
 
 COMISIÓN DE RÉGIMEN INTERNO 

 
La comisión de Régimen Interno se encarga de: 
 
 Velar por el CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS de l@s soci@s, miembros de 

la Junta Directiva y delegad@s, de acuerdo con lo establecido en los 

Estatutos. 

 

 INCOAR los expedientes disciplinarios con motivo del incumplimiento de 

las normas. 

 

 PROPONER la modificación de Estatutos para su aprobación por la 

Asamblea General. 

 

 REDACTAR el Reglamento de funcionamiento del AMPA. 

 

 COLABORAR con el Centro en la redacción del Reglamento de 

funcionamiento del mismo, así como en aquellas normas para las que se 

solicite su colaboración. 

 

 

 

 
 


